
DE .LA

r

nco de.
la So.

alga az.

ge trece

Y sin
&t/loré3

del on.
a 	 1Le 'se

de este

dispoNt.

con lar

entre, si

ojón.

julio de

-.Manuel

lyis tie

,--
-9,72

ii.n„-i-,.-",,,,'"-----4.‘'

ez-et9Y1ftzi,,,-;-; - ''2,2h ..%*•,_

oe7.,..P 	 ,,,,:.,,,,›I.,1.., n ..1,1.,i.m.\,....-..e.:7
„... 	 , 	 :„.,_„_:.,.. ..•, 	 „ .w;-,--r " :f :;-!..= 	 ' • .',. .

- 	 \ : 	 I . n 	 .I'. ,.

RDOBA 1 ?ranqte-
1, 	 •

ü oetIctdoIN
JSCÕN PARTICULAR

1

I

I

Triaae.atre.

e..;-ietzte 	 Muy. E Canees Pesetas_

.	 S 	 .••,•
un raes.

. • Trhaiestre.
16 :50 Seis meses. •
23 	 Ue1JiO .

i.411 eyeir etyd;‘,.•;-ar, e.n in .,eeddntula, fe-
anBrlearea y Cadavia$, zt 	 • 4..!.:Z.i.ee 	 de au proles:1-

tiari; di en ellaa.no se diape_edele drra co. sa, se elstien-
h hecha la proenuleatoilk et 'de:e., qo e,kz. enina 	 otiez.:u7,,.

len de la ley- en la &mita Avda/.
L&.irr.lorannia de lea ieye2 no encera , de su

Art. • L eiv leyes no tenetren electe retrcactivo, 	 Serg e2"«'

(i ig pusieren lo contrarioe-,--(Códign civil vigente). 	 n Un uña, .

1
	 Lie leyes, 3rcitata y, sa-mr.otots ,...;e2c aa,

1 !4.,,ii en let BOtetfigi$ 0:i-exelae be . ha:te er • rencte g-r st; ime.:•
.1 peif,tislo respectieo t pot . royo onncia;.c3e. es 91101ötteei C te)

edsteres de tos menclootatioe peiti6ejizeg,
• .

. 4 	 • (Ordenes de fi de Abril, de y ef. de Octubre riv 1854)

. 11 251 Los c.enores Secretarios cz:....rin, ',-.,..t.;e su zuer,a '?.,4. 22 50 
• 45 ,, cha reaponeabilidad, de cnnzereir lae nCleort,e d, eatfs

'gordatite, coleccionados para *u eausaaderienaci6e, gua de-
berá: verificaran al anal de ceda ano,N77.1.ire effolto, 4 ei-it tslip es it Anota.

eatfle2 kAitet l 	 eaptr: ieticallatoa.

Real decreto élestruecióo tte z 4 de Enero de sgo5

Articulo 28. Lee Corporanionea provinciales y me-1
ticfaleb sbaearien, en primer . e4r2Cr.C. h l. Notario 6 No-
abalee antoricen las anbactra, los derecho: pur elloa

ilenguici Y
loe; 	 4szer/tate:mente que loa

r.(190.31.; los weleC;;Ce 1..217t • i;ifte' rejón cíe kó ennc seisceze matute y soGretadna rociban este Bourtaz dls.

teten periudiersa uficiatee., c-ei;elerado ele : r.e.air.tegrarae det I 	 ejemplar an-el iftic, de coatuzi„

'1 ADVERTENCIA.-- Conforme con la corecler;
4. A del plIego que ha-servklo de bate pare la t

• I basta, no .Ste Insertará nIngún edieto 6 enuncio
que eee . .te Instancia de parte *In ;-que ataceeri.it
!nterettedos el Importe de su. pub/Icectdr. 	 ge-

1

'31e, jcind'e g‘tarer,w ,,,›,neri azudas-0 g recabo ami niSratere, ni-
'guíenle,

r envite, 3i. Je hubiere, del im ;eirte total de lux referi J•
ds iistoa, de Cuyo CArgo 	 1: on arretto lit ¡o din-meato

tele 8." de4 art. 8,4

ates

lentes en
r los j.Jet

las
expresan,
inedie
loe te les
la publi-

peribdico
tilos 178
Criminal
litar y88
Viler de

ratifican el pago, éti tazón de 12ti céntimos de pe
'sets por linea 6 parte de ella, u la vente de nti--
meros eueltee á 40 centlmos de peseta.

e, p,Fran•

estado sol-

llerian de

de José y

ente dicha

caballe-

o de diez

ucela de

objeto de

.n•nnn••...

a

NUM. 174.—LUNES 23 De JULIO DE 1917
.m.rmgdmmor3~11111.,

aolalleeellanse
	 len511112iCilleM731177PfflIBEIWZATZ,___ 	 -.2111110106112021111WOMPINIMIIIIIIA

uttoral de

eei6n tra-
n 	 .

t y cines

del Cat-

en Hnel-

aballerlat;

z días, an-

Villanue-

stop/lar me

!.  AYUNTAMIENTOS 
t
1 	 ZUHEROS.—Núm. 2.743
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i
Extracto de los acuerdos tomados por

i
!

.1:
ti
1 	 No tuvo
Ilegal.
i Sesión del día 4, supletoria de ia ante-

nur
i 	 Bajo la presidencia del señor Alcalde

( don José Jiménez, se tomaron los :cm-A.-

1 dos :siguientes:

Aprobar e/ acta de la anteriar.

Dar cumplimiento ä las disposiciones
t

de los (Boletines oficiales),
i

Aprobar la distribución de fondos para
1el mes actual, ami como los pagos hechos ¡

en el mes anterior. 	 i
t

esta Corporación, durante el mes de
Junio del año actual.

Sesión del cita 2
efecto por falta de número

Proceder 4 las reparaciones necesarias

en las paredes y pavimento de la casa

cuetel de la Gaardia civil, aplicándose
el gasto al capítulo de imprevistos, termi-

nando la sesión.

Sesión del cha 9
No tuvo efecto por falta de número

aportillas 6'

IDar dos socorros domiciliarios de 10

1 
pesetas cada uno, a los pobres Francisco

la enfermedad que padece.

li Pérez Poyato, para llevar un hijo enfer- i

! mo a operarlo al Hospital provincial y ä 1

I

Rafael Roldán Poyato, para atender ä la 1

i
legal. 	 . 	 t

i Sesión del día 11, supletoria de le ante- ¡
l 	 flor.
! 	Bajo la mlitna presidencia, se tomaron '

Ilos acu 2rdos siguientes:

d4th 1. 	 tjlta

Nii,..(Aneejo ge 	 r,.1:

iM,ei lase• Duo Aliorise Xlii uricse

aea guarde), S. M. La RICINA flota Vio.

toda Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

de Asturias 6 Infante'', contin6an sin

andad en au importante salud. •
De igual beneficio diste-atan fea cierne

pilonu de la Augusta Rest Familia,

(«Gaceta 22 Julio 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE-.¡_ CORDOBA
--

Núm. 2.841

Sección de Obras públicas
CARRETERAS

'Incurrido el piaz., señalado en el
el•ztai OFICIAL de esta provincia correa'

tendiente al día 14 de Diciembre último,
Plta que los interesados en el expediente
terpropiación que en el término nnuni-

01 de Hornachuelos motiva la coas-
CC16/1 de la carretera de Córdoba 1:

de l Rio por Mo retalla, trozo 8.°,
:dieran reclamar contra la necesidad

ocupación de sus fincas sin haberse
?tadticiclo reCla inzcit5n alguna, y ciclo el

de la Comisión provincia l, he m -
;eh declaree la receisidad de la ocupa-
'dei 518 hr:1as que comprende

M"te , las: costes, con sute respectivos
Nielados, figursn en la r&ación pobli-

dicho BourTIN; que se inserte

esta resolución en el mismo periódico ofi-

cial y ee le notifique it los intere.adoa,

invitándoles al prepio tiempo ä que en el

plazo de ocho días y ante el Alcaide de

Harnachtielos eombren et perito que haya

de representarles en lee operadionea pre-

paratoxiaS del justiprecio, y para que re-

presente al Eatacio, nombrar perito don

Francisco. S. Molina Albendln, Ayudante

de Obras pública afecto al servicio de la

Jefatura de esta provincia.

Córdoba 20 de Julio de 1917.—El Go-

bernador, Luis,Fernandes Ramos.

TESORBRI 	 K liketISNDA.
DE Ls

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.844

..a../a.-aadraddicte

La Compañia Arrendataria de Contri

baciones de esta provincia, en uso de mas

facultadri, ha tenido á bien nombrar Re.

°andador de la zona de Bojalance, ä don

L.Izato Ballesteroe y Vicente, por renun-

cia de los herederos de don Ramón Urru-

tia y Ortega; y de fa zona de Baena,

den Guillermo de Prado Pad.illo, por re-

nuncie de don Carlee Agui:ar-Tablada.

Le qee se hace público por medio de

este BoLcrira Oviedo, para conocimiento

de las autoridades y de los contribuyen-

tee en general.

C6rdob ., 2 1 cl• Julio de 1917.—El Te-

sorero de Hacienda, A berte Gonzalez

de la Peña.

No

leeSesiónn del día 18, supletoria de Wente-
,riur.

Bajo la misma presidencia, sä tomaron.
Ios acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.

Dar cumplimiento d las disposiciones,
de loa «Boletines oficia-les:,
DcHacer constar /a Presidencia t.:itie congege

fecha 7 de Mayo, 99 había recibido de /a
Delegación de Haciende el expediente de
este Ayuntamiento sobre liquidación de
créditos ä favor y en contra dei Estada
y que con arreglo ä las instrucciones: de!
mismo se había remitido el cueationario
eeñalado con le letra A. ä la Subsecreta-
ria de Hacienda y que se hablan pedido
á la Delegación los datos necesarios para,

I llenar los estados número 1 y 2, ponién-
dolo en conocimiento de la Subsecieta-
ría, sin que hasta la fecha los hayan re..
mitido, quedando enterada la Corperia-.
ció:1 y sin otros, asuntos se dió por termi-
nando el acto. 	 •

Sesión del 28
Sin efecto por falta de número legal',

Sesión del dia 25, Supletoria de la ante

riBj:rc: la misma presidencia, se tomaron,
los acuerdos siguientes:

Aprobar ea acta de la anterior.

Aprobar el acta de la anterior.

Dar curnplimientc;:i las disposicioneu
de loe «Boletines oficiales y ssp °UDS

asuntos se di6 por terminado el ante.

te peri6"

lates pa-

rgareraes

.a Ayun-

inquili-

Sesión del dia 16

tuvo efecto por falta de ndonerce

.	 1,
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Manuel Alvarez Sciärez, no incluido en i que creyó convenientes en defensta de

i la titular.
6
: oposición que hacía para que no ee

 apto.

r
Autorizar al señor Alcalde para qne • bara dicha cum

ene de junio

cuenta.

l ordene la reparación de la elticoa fuente
1

!
i 

pública de la calle del Castillo. 	 Sesión ordinaria del día 4
Aprobar la cuenta de los garitos ocasio - 	

Fe...
1 	 Presidencia del señor Alcaide dea

nados co motivo de la visita girada por der
el señor Inspector provincial de Sanidad, 	

Liceo Gafdayrcaipa.r

olemea el acta de la aZ
para realizar «tedios sobre el abaeteci- rize se tomaron lo acuerdos

n
..

3	 riguie

1

4i miento de aguas potabee de esta pobla- Aprobar el estad de distribezien
3 cien y demás condiciones sanitarias de

;

versión de fondos para el presente mes
la misma, importe 18'05 pesetas. 	 autorizando al Sr. Alcalde para 	

,

l 	 e 

que den-
Ir finalmente autorizar por mayores a/ tul de él libre laa cantidades que era

I señor Alcalde para que libre 1 favor de jtic
4
l don Andrés Villalba S21720,9, maestro de . ueQue-z pasen ä feforme dele comieier

la única escuela particular- de niños de Hacienda, los libramientos- de salida

esta villa las 250p enetaa que- existen con- mes de Mayo último; de Consumes,

signadas en el presupuesto ordinario dee cuenta de los derechos:. recendadoe

corriente año para subvencionar 1 los Di- el concepto de bebidas alcohólicas dur
a

recteres 6 Maestros de eses:Relee partiere- - te el mende Mayo último; de obras pe.
lares-. blicas, las cuentan presentadav por Retar(

El Conceeal señor-Lerafior manifeat6 su . Cantador Moya, de los jornales y mate.

opinión de conceder expreeada cantidad rieles invertidos en , la reparación de la
en el' caso que aludida clase etituviera le- llave de paso de la tubería general dee
galmente actorizada,. puesto ene según ti aguas existente jarreto á la casa calle t".
sus conocimientos no 13 estabaeát lo cual 	 tillo, re' a31.
se adhirió el señor Aragen, terminando Autorizar al Sr. Alcalde pera que pe

por solicitar se le exteida certificado de , ae ä Cirdoba 1 peeeentar en la Hacienda
' este azurrdo; y el setIoeCeballere, 67, bien laß inecripc ionea de prapios vise posee

mostró , se coelormidad fi referida monee- , te municipio.

'sien, dijo que- no podireatimars, por ig- t 	 Aprobar el socorro dado por el- selor
notario, si-se habían llenado lene /os re-, . l Alcalde 1 la vecina de esta villa Anhela
quisares legales para hoapertcra de cite- '1' Noguera Romero, de 5 . pesetas, para
da escuela, por lo que pedía aa-le facili- atender 1 su alimentación por hallarse en-
tasen los .datos-necesarios.

Cedinarla del 28 	 as

terma, y conceder otro de &pesetas, I

igual objeto, e también vecino ecan Por-

Presidencia del prlaser Teniente Al- tichuelo Almenara.

calde don Antonio Buba Fuentes ,. 	 Y por último, fueron aprcbadas

Leida et esta de la anterior fue apre- unanimidad las cuentas presentadas

bada 7 autoriaada desean& de rectificado,

n el 61timo 	

Rafael Cantrelor Moya, de los jornele
un error cometido e acuerde, materiales invertidos ea la repatee&

la última fuente pebtioa de la calle

Castillo,

Sesión, ercliimea cle'r día 1 1

Presidencia-rieles:aliar Alealde dea

defeco Gareía..

Leida el ame( de la anterior qa.

aprobada y se tomaron :os acuerdos

guieetea.

Aprobar pur unanimidad la cuenta

los derechos recandedos darente el mea

dc Mayo último, por las especies de si-

nos, aguardientes, alcohol, licores y cer-

veza, cuyo liquido á percibir esed e 206

pesetas.

Que pase á intorme de la comisión

Hacienda la cuenta de lo recaudaeo e

Teléfono municipal durante el mea

Meyo último, importante 3960 pese

s Aprobar por unanimidad el socorro

7 pesetas dado por el señor Alcaide

sefa Madrid Rodríguez, pera traBlEde

al Hospital de Córdoea.

Aprobar igualmente el pego de 6

pesetas, hecho por el serior Alcalde

Tibucio Cárdenas López, por el valer

tres lámparas para el candelabro del p.

see.opiptullidceo,iinpapg:en:tsoe 	 dels. su importe 

la

le

es.

On

Per
por

S y

de

Fe-

ed6

de

63

de

a el

de

Ud.

10'
re e

de

de citada seelen y su-acordó::

Que pssiené, informe de lit comisión de-

Beneficencia las cuentea preaereadas piar.

e; fermacéoeica dcardRodoifo Muñoz de-

los medicementoe despachades enfer-

mes de la. titular en los meses de Abril

último y al actiaa

A la da Obras. pdielicaa con el mismo

En, les ere/sentadas por Ra'rael Cantador

Moya de los joenalen y inaterialee instes>

tidos derante boadlas 22, 23 y 24 del as:.

hiel ea la reparación , de la última fuente

de la calle del Castillo.

Coerceder el socorro de tres pesetas al

vecino pobre Andrés, Calderón Mufloz,

para ateeder a'liceenteción, por ha-

lharee entermo,

Y finalmente, aprobar por mayoría la

cuenta del facultativo don Constanci

Fernández, de les visitas hechas en los

meses de Abril último y- el actual á los

enfermos no incluidos en la lista de Be-

neficencia Danuel Genaez Varilla y sus

tres hijos, Cindido Horrítio Olivares y
un hijo de Manuel Alvarez Suárez, vo-

tando en- contra de este acuerdo los Con-

cejales señores Nuñoz Mesa y Aragó;,

después de alegar el primero las razones

de

de

dl
la

por

so-

2 BeeLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Dar cumplimiento á las disposicionea

•de los (Boletines oficiales,.

?emitir 6 la capital de los apéndices

de la riqueza rústica y urbana y que tanto

para esto como para arreglar otros asun-

tos del Ayuntamiento vaya el sefior Al-

ente, abonándosele 35 pesetas de impre-

vistos para gastos de viaje, terminando la

raesiere
Del Pósito

Sesión del di* 16

No tuvo efecto por falta de número

Pegal

Sesión del día 18 1 segunda convocatoria

Bajo la presidencia del meñor Alcalde

don foae. Jiménez, se acordó ea esa ae•

eión, aprobar el expediente instruido á

instancia de Cecilio Córdoba Arrebola,

acogiéndote 1 los beneficios de la regla 2,'

del 2,Mccalo 6.0 de la ley de 23 de Esero

de 1906, y lo dispuesto en el Real decreto

de 16 de Octubre de 1914, para el pago

del débito al Póaito que le resulta á su

padre Airearse() Córdoba Camacho, y que

se remita por conduccto de la Sección

Provincial 1 la Delegación Regia, terral-

Atando la sesión.

Zuheros 2 de Julio de 1917.—El Se-

ardería, Francisco Zafra.

El precedente extracto ha sido apro-

bado por el Ayuntamiento en sesión de

e del, actual.
Zuheros 12 de julio de 1917.—El Al-

calde, José Jiménez.--El Secretario, Fran-

cisco Zafra.

HO eNACHUELOS.—Núm. 2773

(Contin ilación)

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Junta Menicipee de
esta villa en el segundo trimestre de
1916, en cumplimiento de lo preveni-
do en el artículo 109 de la vigente ley
Municipal.

Mes de Mayo

Extrardinaria del 9

Prc-aidencea del primer teniente de Al-

calde don Antonio Barba Fneates.

Tuvo por objeto dar cuenta á la Cor-

poración del ofrecimiento hecho por el

Juzgado municipal de esta villa al señor

Regidor Sindico del sumario que se sigue

en el • de Instrucción e este partido, 1

virtud de querella criminal formulada

por don José Manuel Díaz Fuentes, sobre

usurpación de terrenos del común de es-

tos vecinos.
Deliberado el asunto, usaron de la pa-

labra los Concejales señores González y

Muñoz, opinando ambos en que el Ayun-

tamiento no debiera mostrarse parte en

ei referido snimario y el último, exten.

diendose en varias consideraciones, á las

que se adhirieron los señores Mesa, Ce-

batos y Aragón, acordindose por unani•

Inided resolver conforme al perecer de

aludidos señores 6 sea no mostrarse parte

en el sumario de que se trata.

Ordinaria del 14

Presidencia del Alcalde señor Garcia

Durán.

Leida y aprobada el ac:a de la ante-

rior, se acordó:

Aprobar !os socorros- dados por el se-

no! Alcalde á !os individuos siguientes:

Manuel Santistéban Toro y Manuel

Gómez Varilla, de esta vecindad, cinco

pesetas 1 cada uno para atender ä su ali-

mentación por hallarse enfermos, así co-

mo los tres hijos del último.

José SIncher García, pobre transeunte,

tres pesetas.

Paula Barba Martinez y Rosario García

Caro, vecinas pobre', tres pesetas 1 ceda

una para atender 1 ea alimentación, per

hallsese enferrnaa.

A propuesta de la Presidencia y para

dar cumplimiento 1 la comunicación del

señor Gobernador civil de la provincia-

número 429, d 6 del actua l , nombrar por

mayoría con el carácter de numerarios;

ä los Concejaes don Juan Antonio Gon-

zález Expósito y don joisé Mirquez Li-

brero; con el de suplentes, á don Andrés

Ruiz Rodriguez y don losé Ceballos Ro-
.

driguez de Castillejo y como ancianos co-

nocedo-es de las cosas del campo 1 don

1

 joaquin Matioz López, don Abundio Siles

Redondo y don luan Meetinez Cuadrado,

para que formen parte de la comisión que

en los días cinco y siguientes del próxi-

ma mes de junio, ha de practicar el des-

linde de la Callada Real de Mesta, que

desde Córdoba va 1 Sevilla, atravesando

por este serenen° eneinielpal, con cuyo.

nombramientos, excepto los de suplentes,

no estuvieron conforme los Concejales !e-

ficsres Muñoz, Mesa y Aragón, proponien-

do 1 la vez otros, individuos para el de-

sempeño de aludidos cargos.

Aprobar la cuenta presentada por Fran-

cisco Castro Gonzalez, de la reparación,

bech r al reloj público de esta villa, imee

portante 4 pesetas

Y por último, adherirse unánimemente

1 la iniciativa del Ayuntamiento de Le-

mona, para que por el Gobierno de la

Nación, se concedauá S M. el Rey Don.

Alfonso XIII le Gran Cruz de Benefieen-

cia, con» premio 1 las innumerables obras

caritativas que viene realizando.

Sesión ordinaria del día 21

Presidencia det seerer Alcalde don Fe-

derico García Durtln.

Leída y aprobada el acta de la enteriore

se acordó:

Aprobar la cuenta del faemacéulieo

don Rodolfo Muñoz de las *medicineis faci-

litadae en ei mes de Febrera último 4 en-

fermos de la titular, importante 12573

pesetas, no tomando parte en este acuer-

do el concejal señor Mueoz por ser her-

mano del interesado.

Que pase á informe de la cosnieión de

Beneficencia la cuenta presentada por el

facultativo don Constancio Ferninclez, de

las visitas hechas por orden de la Alcal-

día durante el mes anterior y el actual

I, Manuel Gómez Varilla y sus tres hijos, e

Candido Hornillo Olivaresi 1 unrhije de

Aprobar

feescalle

esecilla f

leer desde

roe imPa'
oreo part

sedar Muelo

regado.
Fueren e

bernientos

leso, layo:

do 2ü cante

seño r Multo

ro ehtgbail

gales, á cuy

:tragón.
Aprobar

Wad Can

materiale s i

actual en la

so de la luir

toi fa C1182

Castillo.

lgoalmen

nimidad la

lirmacentic

medicinas

%yo ältirc

y í los no fi

y 2&36 pe

mayoría lai

la Guardia

Koratalla,

votando en

ledoz y A

Y por 61

se die caer

Ideación d

sor Preside

provincial

etestre del

dencia se r

para que en

ga efectivos

loe de mis

denle Mur

Por el Co

In responsa
li-falta de

este Ayene

nade la Al

bitas á fasto

/ación se let

Concejales,
presidente n

Per no hale

perioridad
co, y arbit

4141,

sesit
Presidenc

dedeo Can

Leída el

de tornarse

Aprobar
Teefono

ME1 90 Eltira

Aprobar
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sir de a

ne apto.

iii

ni

I
Aprobar por unanimidad la cuenta del : por el señor Alcalde al vecino de esta vi- 	 «Providencia.-e-Recibida en esta Ofici- r 	 A Rafael Sanchez García •

a r ”'
&ja

e

	

	
Una casa situada en la calle Arenal, deco aeñor Muñoz de la Gala, de le ha Antonio Alca/de Rubio, para trasla• i na de mi cargo la relación de los deudo-

oaaioinas facilitadas á enfermos de la ti- 1 derer al hospital de la proVincia. 	 - 	 'i res al Pdaito de Valenzuela que se ex- I esta villa, que linda por !su derecha en-

tran desde el día 1.° al 24 de Marzo Cal-

	

	 Conceder desde 1.° del mes actual un r. presarän y que durante el plazo de cinco trando é izquierda con Juan Rico y ea-
i

t i ro , importan te 12557 pesetam, no to- I socorro mensual de 10 pesetas al vecino • días, comprendidos del 26 al 30 de Junio palde con Ensebio Serrano.

	

aa elo parte en este acuerdo el Concejal 1 de esta villa Manuel Diez Espejo, para último no han satisfecho sus deudas, que- 	 A Juan María García Navas

leaor Muñoz, por raer, hermano del inte- atender I la lactancia de nn hijo suyo por dan incuraos en el primer grado de apre- 	 Una casa marcada con el número ein-

;elido: 	
hallarse su mujer enferma.

t 	
1 mio según lo prevenide en el art. 8.° del 	 co, situada en la calle. del Pozo, de esta

rieran aprobados por mayoría loe li•

	

I 	 '
4

Acodar quede sobre la metan de W Retal decreto de 24 de Diciembre de 1909, villa, que linda por au derecha saliendo
F

bornientos de salida del mea de Mayo al. i presidencia la cuenta pleseatada por don con la advertencia de que transcurridos con otra de Antonio Rodriguez, izquier•

amo, importante 1.43342 pesetas, votana r Juare-aaantonio González Expósito y don ocho días desde la fecha de la presente da otra de Ramón Verdugo García y ca-

do en contra de este acuerdo el Concejal José Marqués Librero, nombrados por el sin haber hecho efectivos el principal y palda con la Vereda del Cerro Moro.

ief(er Mufloz, por creer que dichos pagos 	 Ayuntamiento para formar parte de la ! recargo del 5 por 100, quedarán incur-
I 

Lo que notifico á ustedes para que les

no estaban ajustados a los preceptos le- corniaidn que ha llevado á cabo el deslía- • SOS en el segundo grado 5 nuevo recargo conste, advirtiéndoles que en dicho día

galet, ä cuyo parecer se adhiri6 el aetior de de la Cañada real de la Mesta, que del 10 por 100 sobre la deuda principal, se expedirán las oportunos manclamien-

Arna5a. 1 desde Córdoba ä Sevilla atraviesa ente procediéndose contra los emitirnos en la toS al señor Regiotrador de la Propiedad,

aprobar las cuentas presentada:1 por 9 término municipal, de los gastos que se forma determinada en el art.66 y alguien- para la anotada preventiva de embargo,1

ael Cantador Moya de los jornales y le han originado durante los nueve días tes de la Instrucci 	 rn

de Abril de 1900. 

ón de apreloa de 26 así como para que inmediatamente pro-

oateriales invertidos los días1 y2 del mes a invertidos en mencionado deslinde. 	 ceda ä hacer entrega de los títulos de»

na' en la reparación de la llave de pa- I 	 (Concluir*). 	 I 	 Y en cumplimiento de lo que dispone propiedad á fin de completar la descrip

de la tubería general de aguas aita jun- 	 1 el mencionado art. 8.° del Real decreto cide del inmueble, y caso de no verifi-

i la cana número 61 de la calle del 	 Habiéndole sido admitida II don Rafael de referencia, se publica la presente, por cerio aaf, se subsanará la falta en la 1'0.1.-
.1

Bueno y Arnalte, la renuncia 	 or la que anuncio los deudores com-
cia que hace prendidos en la aiguiente relación el de-

ma aarevenida en la regla 5.' del art. 424

del cargo de Médico titular de este Muni. 	 del Reglamento de la ley Hipotecaria,

cipio, el Ayuntamiento ha acordado que l'echo que tienen de solventar sus descu- 	 Carcabuey 18 de Tulio de 1917.—E1

biertos con el recargo del primer grado Agente Ejecutivo, Narciso Caracuel.la vacante se provea por concurso, según

dispone el Reglamento de 11 de Octubre 1 de apremio en el plazo indicado anterior-

de 1904. 	
1 mente.

En au virtud eata Alcaldía, cumpliendo 	 En Córdoba á 21 de Julio de 1917.—

lo acordado, ha dispuesto hacer saber por El Jefe de la Sección, César Ortiz.

medio del presente: Relación que se cita

1.0 Que queda abierto concurso de-

	

Manero de orden.—Nombres de loa den- 	 Sección de Incidencias

rente el' plazo de treinta días, que ne con- dores 6 sus causahabientes—Fechan 	 EDICTO.—Núm. 3.852
l

taran desde el siguiente al de la fecha ea 
I 	 de las obligaciones.--: Cantidadeis *den- D. Antonio Melero Carmona, Agente eje-
,
	 dadas.--Principal 6 interetel.-5 por 	 cutivo nombrado por la Arrendataria

que se inserte este edicto en al, Boestern i 	 100 de recargo.—Total. 	 de Contribuciones para s'Ucase en toda
OFICIAL, para que los que se crean con I 1 Juana Cámara García, 30 Noviem- 	 la provincia en loa procedimientos de
derecho á obtener el nombramiento de l1 bre 1914, 1.70690 puestas, 86'35, 1.792 	 -.apremio por certi ficaciones.

Médico titular, puedan presentar sus no- ' con 25. 	 440. sailir: que ilyilW ieäor Tesorero

1 licitudes, en la Secretaria de ente Agua- 	 2 Santiago Cámara García, idem, 853 de Haciericii'de la piovincia, poi i provi-
1j tanaierito, las cuales deberán dirigirse ä la 1	con 45, 4267, 896'12. 	 dende' fecha 16 y 18 del corriente, han

1 Junta municipal; y 	 3 Aracelis García-S 	 'nchez, idem, 498 sido declarados inca:amos en el apremio de
5

1
	 Que la dotación del cargo que ha de i con 02, 24'90, 522'92. 	 primer grado los individuos que ä canti-

l proveerse es la de 1.500 pesetas anuales. 1 	 4 Gregorio Gordillo Sánchez, ideen, nuación en: expresan, como deudores por

I 	 Pozoblanco 20 Julio de 1917.—El Al- 1

	

481'42, 2407, 505'49. 	 el concepto de Derechos Reales.
1 	 1
i calde, José M. Tirado. 	 ¡ 	 5 Juan Sánchez Serrano, idem, 301 ; Nombre de los deudores, —Irnporte del

con 49, 46-07, 967'56. 	 Don Manuel Nevarro García, 3492 pe-

- 8 Juan aa'atiete García, idem, 55336, setas.

2766, 581'02. 	 Don Mariano Aguayo y Fernández de

9 Antonio Vázquez Espinos-, idem, Mesa, Marqués de Valcieflorea, hoy son

728'2Ie 16'41, 764 62. 	 ' herederos, 23'62 esetas.

Total, 6.54067, 32702, 6 86769. 	 Don Juan Bautista Galán Ldpez, 456'15
	 9g pesetas.

Agencia. Ejecutiva... 	 Don Narsiso, doña Mercedes, don Ma-
DE LA ZONA DE FRIEGO 	 nuei, doña Julia y doña Luisa Guerra De.

Núm. 2.832 	 mián, 6228 pesetas.

Los aliarnos, 1187 pesietaa.Contribución Urbana.—Año de 1917
Don Francisco, doña Rafaela, doña Ro-Don Narciso Caracuel Galisteo, Agente

Bario, don Miguel, doña Encarnación,Ejecutivo auxiliar por contribuciones
en la Zona de Priego. 	 doña Angela y don Rafael Nieto Caaares,
Hago saber: que por la Agencia Eje- 10.510'92 pesetas.

cutiva de Hacienda oe esta villa le han Y en cumplimiento de lo dispueeto ea
sido embarga-zas con esta fecha por dé- el artículo 52 de la Inatreccidn de 26 de
bitos de expresada contribución y a los Abril ele 1900, lo hago público por me.
deudores que a continuación ne expresan, dio del preasenteedicto para conocimiento
lis fincan eiguieetes: 	 de los contribuyentes interesadotaa los
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lo 	 1 	 ,POZOBL A NC0.—N ú m , 2 835

lo
Castillo.

Igualmente fueron aprobadas por una-

anidad las cuentas presentadas por el

nuidutico don °Borlo Astroga de Ins

elicinas facilitadas durante el mes de 1

Mayo animo i los enfermoa de /a titular

y 1 los no incluidos, importantes 127'66
726`36 petetas, reapectivamentee, y por

mayoría la de las medicinas facilitadas 4

a Guardia civil de este puesto y del de

Morgalla, toscenclapte 4 56'52 pesetas,

seattado jen coatra loa Concejales señorea

Idoaoz y Arag6n.
Y por último, por el señor Presidente

i rii6 cuenta i la Corporación de la no-

tificación de apremios dictada. por el se-

to Preaidente de la Excma. Diputacidn

provincial por débitos dl segundo tri•
,meatre del Coreingente, por cuya provi-

dencia se requiere ä ente Ayunta,miento
ara que en el término de ocho díaha-

ga efectivos sus descobiestoe; apercibién•
!ole de embargo de las rentas y bienes

,leerte Municipio. 	 /- 	 LUQUE.—Núm. 2,837 	 35, 15'07, 316'42.
	Por el Concejal sefiur Muñoz se salvó 	 Fijadas definitivamente las cuentas mu- l con

	

i 	 i 	 débito por principal.

6 Juana Luquera 	 uaMendez, ide, 496 1

cnc6irpdaolb a.

i
la responsabilidad, haciendo constan que tl nacapalee de esta localidad corresponrhen-

	

i con 4744'32, 521'29. 	 i Don Mainel Barroso Lazada, 34'93 pe-

a/alta de pego de las obligaciones de tes al ejercicio de 1913, con los docta . 1 	 7 Antonio Horcan monttita,idem, 921 1 setas.

en Ayentamiento es debida ä negligen- : mentas que las juatifican, previa censura i

cit de la Alcabfaçen el 'J'obro de los dé - i del señor Regidor síndico, -ne lance públi-

'31105 a favor del mismo, a cuaa menifea- ! co que las mismas se halakran de mani-
r

bah se hahirieron los denlas se. 	 oüores I fiem en la Secretaría de este Ayunte-

Concejales, exponienaose por el seator t miento, por espacio de quince dfaa, al
:

presidente que no se han hecho efectiva! 1 'objeto de que euelquier vecino pueda .

1Per no haber mido aprobados oor la en- examinarlas y producir las reclamaciones

P eriotidad loa repartirnienloa de Consta- . ü observacionee que estime por conve.-
-a

ao ll y arbitrioa correspondientes al ario ! niente; en la inteligencia- de que, transcu i

t ritura 	 rrido que sea dicho plazo, no se admitilá !

Sesión ordinaria del día 18 	 ninguna.

	

Presidencia del señor Alcalde don Fe- 

t 	
Luque 4 20 de Julio de 1917.—E1 Al- il

aedo García. 	 1 calde, Juan Castro. 	 i

Leída el acta de la anterior fué mercaba- ) '
di, l o rnandotre loa s ig u ie n te & acuerdos: 	 1 	 Sección de Pósitos

I
;

_____
Aprobar l e recaudación habide en el Núm. 2.845 	

I
'relean° nautucipal durante 1 mes de 1
Ma 	 I

	

., 	 Certifico: que en el expediente de re-
n

at, 	
caudación de los créditos que ä su favor

	

YO último, aseen-lente a 3960 pese- 	 ;
;

tiene el Inatituto que se dirá, se he dicta- I
i

Aprobar un socorro de 5 peeetad dado do con esta fecha la siguiente: 	 I
a

DI LA

PROVINCIA DE CORDOBA
-

Recaudación de Contribucionea

Ministerio de Cultura 2024



i;Artelo

tepeinnea.

fs-sLen d
ji hecha -1 pr

ley

ee dispusieren
Real deeta

Ambo
jpaz

laobo2n8.
abone

lce que eutoir

e 	

ji

ietTi.,'0211ef'rklaoaaayol
lo periodic:

aspaos, de
sedante, id lo(

ah regla 8.°

maismararaz

PAR1

el:ntaigteYLI-YuicliUiplInlaaNii.een
1916, en

:;-
cual

110iNACHI

'dado de loa

den l artícue 

?es ide8e8:: de

Ir'Co Garcia,

AP lolada el a,:

dl

a de Astoriaa

fardad en au

aperonittsuadeblean:

.:';Itditli l 

de 

jmoi8ttoi t'ailua

 Juni

a lta de escribiei
ettit de este al

;;Ill'ibtero , de 1

Reseñe
Una burra de tree anca, de un metro

diez centtmetros de alzada, negra, de ra-
za upad/ola, con pelos blancos en el cen-
tro de la espina doraal y con la oreja de-
recha despuntada y el hierro de la Cena-

paría La Agricela Española en le nalga
cerecha.

MONT0R0.—Narn. 2.763
Don Eduardo .Delgado Golnaaye, Juez de

instrucción de esta ciudad y en par-
tido.
Por el presente edicto, ruego y encara.

---n11111111111111111rn--

BOLETIN OFICIAL DE Let. PROVINCIA DE CORDOBA

que advierto el derecho que tienen de

solventar sus descubierian dentro del
Plazo de 5 días con el cinco por ciento
de recargo, ingreten:i0 en e! Tesoro le
importe del aéleire !dar principal, y en
la Agencia Ejecutiva el del cinco por
ciento da . apreatio, después de exhibir la
carta de pega, de ingreso en el Tesoro,
en la inteligencia que de no efectuarlo
así, se decretará el apremio de segundo
grado.

Cardaba ä 21 de Julio de 1917.—An•
tonio Melero.

Subasta extrajudicial

Nam. 2.830
Ei dia quince de' Agosto del corriente

año de 1917, ä las diez de let mañana, se
celebrará subasta extrajudicial, en ei es-

tudio del Notario de Rute don Vicente
Jaén Gallego, calle de Portugueses, na•

mero dos, para la venta de la casa núme-
ro dos de la calle Priego baja, hoy Fran-
cisco Salto, de dicha pobiación • lindante

t

por la izquierda entrando con casa de
don Rafael Llamas; por la derecha con
otra de los herederas de Luis Pérez Gi-
ménez, y por le espalda con casa y pa-
tios de don Francisco Piedra Granados,
Precio 6 tipo para la subseta, nueve mil
pesetas. Titule y condiciones en el es- ;

ii2CUO de: ieferitiu Notaria:, todos aus
caíais laborables, de diez dote de la ma-

JUZGADOS

go á todas ks autoridades y denták indi-

aiduca de la poilcia judicial de la ación,
procedan ä la busca de veinte pañuelos
de seda de ochenta eentímetres de lado,

' teche!, con fonda, blauco y dibujos negtoe
y de otros co lorea, que fuetear hurtedoe
el die nueve del actual, del comercio que
en esa Población tienen kš señores Feo-
neridez y Martiriez, así como ä :a de Ma-
nuel Barceló Martinez, de treinta y ocho
años, natura/ de Avis; Antonia

rro, y a los que de ccuparaeles ?Os pa-
: tatutices an les detendrá y conducid e la

prisión 	 erte partido 5 diapnsición
; este Juzgado; pues ast lo tengo mandado

en el sumario que por tal hecho i:s.

HINOJOSA DEL DUQUE.
Núm. 2.791

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de
instrucción de etie partido.
Hago saber: que era este Juzgado se

instruye sumario por sustracción de do-
cc:in:tenias 4 don Manuel Rernirez Mora-
les, habiendo acordado expedir el pre-

reat e ; que se insladrra re, el BOUTIN Opi.

cm., de esta provincia, por el que se cita

POSAD AS.—Naca. 2.834
Don Manuel Heredia y Trevilli, Juez de 1

instruccien de esta villa y su par-
tido.
Por virtud de la presente requisitoria,

rnegc y encargo ä toda clase de autorida-
des, tanto civiles como militares y eon-
es judicial; practiquen activts- y efiettets
diligencias pare la busca y resaate de ia

caballería;ea) 	 a qmuurieua fina!snana l e reseñe, af, tguas:in:

del actual, en término de Palma del Rio,v caso de ser habida' la pongan a (asma
ciön de este Juzgado, con nua teneriereE

Pcçs así io..aaago acordado en acunarle
7 que iands:reuny opcceoand atea l ettlIodieticvion. u2v e Julio

t mil novecientem 	 syeestieettiterzi,MLaicneunel.; 	 •--

Heredia Trevilia.

ciado Joequín Iglesia.
Serles

: Una potra, cuatro elles, alzada 115a,

mhi ee7r6os- 	 7:1 gg: doesrcel: hr 	 r pe zeal o se9b1312afan:loas'
a -

dorso y cruz, calzada del pié izquierdo y
co ei (tu /el Fénix V. LE,

mero 4.

r" 	 latiplilligeaei) e Jusiloie
Oitaoioties y emplazamientos ez

• viiateria criminal
'Rajó loa apercibimientos procedentes :e

derecho, se cita 5 emplaza por /ea Jaer
ce» 6 Tribtanales respectivos ä lea por-
iones que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que ee les
fija, ä contar desale la fecha de la publi.
caciart de/ anuncio en este Periódico
O. 'ficial, con arreglo á los aartfccdos 178
de la ley de Enjuiciamiento eratinal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marine.

Núm. 2.745
MART1NEZ BENITEZ, José; hijo de

Basilio y de Jotefa, natural de Anteque-
ra, de ettedo " cltero, profesión quince.
fletó, sin instreccian, de cincuenta y cin-
co años; domiciliado Ú l timamente en Hi-

flojeas dei Duque; procesado poe'el deli-
to de hutto de dos mulas; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Pozo.
blanco > sito en la calle Prisión, dentro del
término de diez días.

Núm. 2 751 •

EXPÓSITO DE LA CRUZ, Rafael;
cuyas circunstancias y actual paradero se
ignoran; compareced ante el Juzgado de
Castro dei Río, dentro del término de
diez días, para ser oido en causa por luir -

to de caballerías.
Núm. 2.818

LOPEZ GERVASIO, Josefa, natural
de Aranjuez (Madrid), de estado casada,
profesi6e aus labores, de anos veinte y

siete ailus de edad, auges señas persona-
les se desconocen; procesada por harta;
comparecerá en término le diez días, ant
te el Juzgado de instrucción del Dietrifo
de la Inclusa de Madrid, Secretaría de

don Juan Martos.

rI P. «L/1 	 Lipárfills

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de ins-
truccian de este partido.
Por el presente edicto, se excita el ce-

lo de todas las autoridades, tanto civiles

como militares y demás individuos de la
policía judicial, procedan l la busca y
rescate del semoviente que se reseñará,
sustraido á Juan Aliara Castillo, la noche
del seis al siete del mes actual, de les in-
mediaciones del poblado de la mina San-
ta BArbara, en este término, y de ser ha-
bido lo pongan á disposición de este Juz-
gado, con la persona en cuyo poder se
encuentre, si no acredita su legficea ad-
quisición.

Dado en Fuente Obej uns 5 nueve de
Julio de mil novecientos diez y siete.-
Eduardo Peiez.—El Secretario, »ancle'
Parea.

Montes

á los testigos Francisco Sánchez Caballe-nana.
	 aaa~aaaa~aaea. ro , Lorenzo Risqnez Aguado y Pedro

LMaita Garrido, que se dice ser vecinos
del Viso y cuyo actual paradero se ig•

FUENTE OBEJUNA—Nam. 2.695 	 nora, para que dentro del término de
¡diez dfaa comparezcan en este Juzgado

para prestar dec in-ación en dicho suma-
rio, bajo apercibimiento de que en otro

!i caso les parará eta perjuicio &que haya
lugar en derecho.

Dado en Hinojosa del Duque a catorce
de Julio de mil novecientes diez y siete.
•-e-Manuel Mancebo.—E1 Secretario

bilitado, Fernando Navarro.

ESPIEL.—Núm: 2.794
la Don José Lozano Barbero, Jaez municipal

de esta villa.

Hago sal:nr: que en este Juzgado muni-
cipal se halla vacante la plaza de Secre.
taricasuplente y se ha de proveer con
arreglo a lo dtapuestu era la ley Orgánica
det Poder Judicial y Reglamento de 10
de Abril de 1871, dent,o del plazo de
quince citas, contar desde la publica-
ción del presente edicto en el Boaaairs
OFICIAL.

Los aspirantes deberán remitir con la
solicitud:

1. 0 Gertificación del acta de su naci-
miento.

2.° Certificación de buena coreducta
moral, expedida por e! APcaide de su
domicilio.

3.° La certificación de eximen Y
aprobación ä que el Reglamento se re- E
fiere, 6 otros documentos que acrediten

su aptitud y servicio* ó le dén peeferen-

cia para ei cargo.

Este. Juzgado municipal Imnesta de tinos

mil vecinos. , 	.
Lo que se entrada para conocimiento

citt los internadas que deseen solicitar
dicha piza.

Dado en Deje/ a diez y seis de julio
de mii novecientos diez y siete.—José Lo-
zano.—El Secretaria José A, Morales.

POZOBLANC0.—Nam. 2.797
Ortiz y José Ortiz Montee, de diez y seis i Do ; Santiego Aparicio y Aparicio, Juez
encie, natural cIe Vigo, que el día de au- 	 de instrucción de este partido.
tos marcharon hacia Linares con un ea- 	 Por el presente, ruego a todas las a u-

toridades y encargo e los agentes de la

i policía judicial, practiquen diligencias en

! la busca de era potra de diez meses P /

asegurarla ä la Conapeñía El Fénix Agrí-
cola en el mes de Juvio interior, pe10

truyo. alazin, de un metro treinta y dos centí-
Dada en Montero ä trece de Julio de mil , metros de alzada, raza española, lucera,

novecientos diez y siete.—Eduardo Del- ' calzada baja del pié izquierdo, inconápie-,
gado.—E1 Secretario, Juan Fernandez. 	 to del derecho, cicatriz región humeral y

pecho y la marca de dicha Sociedad : V.
; número 2 en el muslo i zquierdo, huata-

da al vecino de esta villa Francisco Fez,
nandez Fermendez, la noche del cinco al

• seis del actual, de la finca sita en Barran-

/

co de las Tapias, de este término, y de
, ver habida sea puesta ä mi disposición,

con las personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan an legítima nd-
coisicióna pues así eta& icordado en su-

mario que instruyo por tal motivo.
Dado en Pozoblanco i quince de Julio

de mil novecientos diez y siete.---San-
tiago Aparicio.—P. E. del Secretario ju-
dicial, elaoficial habilitado, Aureliano B.
Bésnia.

LA RAMBLA—Núm. 2.821

Don Antonio Martinica Jordin, Jaez de
instrucción de este partido.
Por la preuente, ruego y encargo ä to-

das las autoridades de la nación, se sir-
van disponer que por les individuos de

I a policía judicial se practiquen claigen-

li cie8 para la busca y ocupación de un

i
mulo castaño, de cuatro años, alzada 1'44
metros, hierro en la nalga izquierda de lai

i Compaita El Fénix Agrícola, aropia de
; José Bonilla Gornez, vecino de Ssirttaena,

pago de la Guijarrosa y sitio Casa-blan-
ca, hurtada en la noche del diez de los

ç ea que habita, y caso de uer habido, lo

corrienten de ies inmediaciones de la ca •

remitan ä disposición de este Juzgado,s

i

con alls tenedores ilegitiraoà.

Dada en La Rambla ä dieciocho Julio1 

i de mil novecientos diez y siete.—Arto-
i nie alartinez.—El Secretario,Raíael Mal..

dotado,
t

t

impreezos

En la imprenta de este peiV-
die° hay Poderes para clases pa-

sivaä; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Azun -

-tamientos y recibos de ' inqUili•

nato.
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